
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, informándole 

que la apoderada de la parte demandada, allegó constancia de la acreditación 

de remisión al correo electrónico institucional de la contestación de la 

demanda. Por otro lado, la apoderada de parte demandante solicita el 

aplazamiento de la audiencia programada para el día 09 de noviembre de 

2023 a las 9:30 a.m. y solicitud del link del expediente digital. Para Proveer. 

Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2023. 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

Secretaria  

 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI 

Santiago de Cali, nueve  (09) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). – 
 

AUTO 2453 

PROCESO DISMINUCION DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE : DANIEL ESTEBAN RAMÍREZ NARVÁEZ 

ALIMENTARIA CELESTE RAMÍREZ GONZALEZ 

DEMANDADO: YULYS JOHANNA GONZALEZ TURIZO 

RADICADO: 76-001-31-10-001-2022-00587-00 

PROVIDENCIA: AUTO REPROGRAMA AUDIENCIA ÚNICA  

 

Evidenciado el anterior informe de secretaria, se allega por parte de la 

apoderada de la parte demandada doctora MARIA E. NEGRETE G, la 

constancia de la acreditación de remisión al correo electrónico institucional 

mediante el cual dio contestación de la demanda, tal cual como fue ordenado 

en el auto 2182 del 11 de octubre de 2023 dictado en la diligencia de la 

continuación de audiencia No. 078 (archivo 028 del expediente digital), que en 

fase de control de legalidad esta operadora judicial, ordenó a efectos de 

establecer posibles irregularidades o vicios que constituyeran nulidades, si la 

apoderada judicial había contestado la demanda dentro del término de ley.  

 

En razón a que se allegó por parte de la togada lo requerido, dicho estudio se 

resolverá en  la continuación de la audiencia, en la fase de Control de legalidad   

 

Por otro lado,  y como quiera que el apoderada de la parte actora, allego a 

través de su canal digital, solicitud de suspensión de la audiencia convocada 

para el día de hoy a las 9:30 a.m., en razón a que, con antelación a la fijación 



de la audiencia programada inicialmente dentro del presente proceso, ya tenía 

fijada audiencia inicial ante el Veintiséis Civil Municipal de Oralidad de Cali, 

para lo cual, anexó a su correo, prueba sumaria que demuestra que con 

antelación, se había convocado audiencia ante el citado Juzgado.  

 

Se anexa pantallazo:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Siendo procedente dicha petición, se procederá a suspender la audiencia 

programada para el día de hoy 09 de noviembre de 2023 a las 9:30 a.m., y en 

su lugar se procederá a su inmediata reprogramación.  

 

En consecuencia, LA JUEZA PRIMERA DE FAMILIA DE ORALIDAD DE 

SANTIAGO DE CALI, VALLE. -  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – INCORPORAR  la constancia de la acreditación de remisión al 

correo electrónico institucional mediante el cual la apoderada de la parte 

demandada, dio contestación de la demanda, sobre la cual se resolverá  en 

el momento procesal oportuno, en la fase de control de legalidad.  

 

SEGUNDO.- ACCEDER a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, 

por lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.   

 



 

TERCERO.- REPROGRAMAR la audiencia virtual dentro del presente 

proceso, para el día 29 de NOVIEMBRE de 2023, A PARTIR DE LAS 2:30 

P.M., para su realización. 

 

CUARTO.- REMITIR a través de vinculo, el link del expediente a la 

apoderada de la parte actora, el cual puede ser visualizado a continuación. 

76001311000120220058700 

 

NOTIFÍQUESE 

 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ  

La Juez     

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

  
     

  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE SANTIAGO DE CALI - 

SECRETARIA 

ESTADO No.  184 

EN LA FECHA 10 DE NOVIEMBRE DE 2023 

NOTIFICO A LAS PARTES EL AUTO ANTERIOR SIENDO LAS 8:00 A.M. 

La Secretaria, 

 

 

 

 

LIDA STELLA SALCEDO TASCON 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/agonzalmo_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvDosElx91hAtmNFy7yBAAsB0zWwGvSRB6_1K8mW1DrTwA?e=AEantO

